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SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
SDG. DE ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA 

Anuncio de la Resolución del Secretario General Técnico del Ministerio de 
Defensa para la adjudicación de los semovientes de varias razas enajenados en 
subasta con proposición económica en sobre cerrado Exp 2025/SDGAP-03. 

De acuerdo con la propuesta de adjudicación elevada por la Junta Secundaria de 
Enajenaciones y Liquidadora de Material de la Secretaría General Técnica, el Secretario 
General Técnico del Ministerio de Defensa ha dictado Resolución de Adjudicación definitiva del 
expediente de enajenación ganadera 2025/SDGAP-03. 

A continuación, se recogen, de acuerdo con la referida resolución, los semovientes 
objetos de licitación, con indicación del importe de adjudicación (sin IVA) y el número de 
licitador que ha sido adjudicatario. 

Lote Semoviente Importe (Sin IVA) Licitador
1 SEÑUELO YM 2.683,00 20
2 VENAL YM 4.300,00 6
3 ZENITAL YM 626,00 41
4 ZEREZO YM 1.374,00 32
5 JECITA 610,00 51
6 RECUSA YM 1.213,50 26
7 VESTIDA YM 2.501,00 5
8 CELIBE 411,00 23

10 LECITO 423,43 4
13 VERANO 626,56 30
15 INTER II 2.311,00 23
17 DRACONITA 500,00 54
19 URBASA YM 1.515,00 27
20 GEMELO XXXIII 583,00 20
21 PEON III 2.314,00 27
22 TEROR YM 2.815,00 27
24 IBEAN 50% 462,00 36
25 MAZCUERRAS 2.103,28 52
27 VERANILLO 50% 300,00 53
28 FAJIN 2.001,00 50
29 RAJANO YM 1.313,00 53
30 RAQUERO YM 2.126,00 41
31 TEDESCO YM 2.333,99 43
36 RIMA YM 31,96% 2.150,00 21
37 GACEL 25% 2.113,50 26
38 INDECOROSO 4.556,00 49
39 GARDUÑA 1.250,00 21
41 CELO 409,99 37
43 TELENO 751,99 12
44 GOLFO 1.101,90 14



Quedan desiertos los lotes 9, 11, 12, 14, 16, 18, 23, 32, 33, 34, 35, 40, 45, 46 y 
47, correspondientes a los équidos: DECURION, TELURO, VEDADO II, HERNAN IV, 
ZENDO YM, MACANA, TEBLE 1, BIERZO, VALCAYO, VENCEDOR XXX, 
ANTECESOR, CANDELERO, CELON, OSIRIS Y UGANDES YM.

NOTA. - De existir error en el presente anuncio y disparidad con la Resolución de Adjudicación 
definitiva del expediente de enajenación ganadera nº 2025/SDGAP-03, de fecha 19 de junio de 
2025, se estará, en todo caso, a lo recogido en la citada Resolución. 

En Madrid a 20 de enero de 2026 




